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EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 8120-2021-GGR sobre Modificación de Presupuesto 
Analítico N° 02 del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN 
LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, 

A DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: 
M CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

GFJt ri ...... •
XR A 7 CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 421-2016-GGR-GR 
PUNO de fecha 18 de agosto del 2016, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE 
RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, dentro de las Metas, la Meta 003 
CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

V

REGIONALES
ASESORIA .-b 

i JURIDICA

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 054-2020-GGR-GR PUNO 
de fecha 09 de marzo del 2020, se aprobó la Modificación Presupuestaria por Mayores 
Metrados, Nuevas Partidas, Deductivos Vinculantes del Proyecto MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO 
TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO;

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 165-2020-GGR-GR PUNO 
de fecha 19 de noviembre del 2020, se aprobó el Presupuesto Adicional N° 02 (por 
COVID-19) del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS 

7LSfcs^íiSECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, 
'^DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: 

CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 064-2021-GGR-GR 
PUNO de fecha 07 de abril del 2021, se aprobó la Modificación de Presupuesto Analítico 
N° 01 del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA 
EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS 
SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, 
DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: 
CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;
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Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 059-2021-GGR-GR PUNO 
de fecha 08 de marzo del 2021, se aprobó el Presupuesto Adicional N° 03 del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE 
RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE 
RESERVORIOS;

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 199-2021-GGR-GR PUNO 
de fecha 25 de octubre del 2021, se aprobó la Ampliación Presupuesta! N° 04 por 
mayores metrados, gastos generales, actualización de precios y mayores metrados con 
deductivos (Expediente Modificado N° 04) del Proyecto MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO 
TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE 
RESERVORIOS;

Que, con Informe N° 2050-2021-GR-PUNO-GGR-ORSyLP/ARQ.JJCC de fecha 
23 de noviembre del 2021 de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos, menciona que la Modificación de Presupuesto Analítico, es la siguiente:

DETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 02
ESPECÍFICA 
DE GASTO DESCRIPCIÓN

PRESUPUESTO 
ANALÍTICO 

MODIFICADO

PRESUPUESTO
MODIFICACIÓN MODIFICADO N“ 

02

2.6.23.43 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - PERSONAL 1,997,49.31 -135,000.00 1,862,449.31

2.6.23.44 COSTO DE CONSTRUCCION POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 4,045,049.38 -478,642.60 3,566,406.78

2.6.23.45 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 4,710,522.66 587,671.30 5,298,193.96

2.6.81.41 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 251,376.44 25,971.30 277,347.74

2.6.81.42 GASTO POR LA CONTRATACION DE 
PERSONAL 49,495.10 1,000.00 50,495,10

2.6.81.43 GASTO POR LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS 108,560.00 -1,000.00 107,560.00

Que, con Informe N° 1007-2021-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de fecha 25 de 
noviembre del 2021, la Sub Gerencia de Presupuesto, señala que el expediente de la 
modificación del presupuesto analítico N° 02 debe ser aprobado por resolución, a 
efectos de que la Unidad Ejecutora registre en el Sistema SIAF - MPP; y

Estando al Oficio N° 423-2021-GR-PUNO-PRORRIDRE-DE/CJSZ de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Regional de Riego y Drenaje, Informe N° 2050-2021- 
GR-PUNO-GGR-ORSyLP/ARQ.JJCC de la Oficina Regional de Supervisión y
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Liquidación de Proyectos, Informe N° 1007-2021-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de la Sub 
Gerencia de Presupuesto, Oficio N° 2041-2021-G.R.PUNO/GRPPAT de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2020- 
GR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-GR-GR 
PUNO;

OFICINA -'o 
¿□REGIONMiDE Z

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.-APROBAR la modificación del Presupuesto Analítico N° 02
del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL 
SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES 
DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE 
UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE 
RESERVORIOS, según detalle contenido en el sétimo considerando de la presente
resolución.

GISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE


